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Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de mayo de dos milveintiuno

Visto el oficio de turno del secretario General de Acuerdos y elAcuerdo

del Pleno de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante los cuales se

turna a la suscrita el expediente Rl-17012021 en que se actúa para su

sustanciación y en virtud de la conexidad que se adviefte con el

expediente Rl-16812021, se acumula a este por ser el de mayor

antigüedad, y en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente, por lo que con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fracción l, inciso c);281,282y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 14, fracciôn V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como

los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

'i ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Samuel Aguirre Ramírez, por su propio

derecho, interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TER gase al recurrente, señalando como domicilio para oír

y r:ecibir'notificaciones el precisado en su escrito de demanda; y

autorizando para recibirlas a la persona que menciona en e smo
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Téngase a la respons€þ*e, OarriOo eumplirniento al tr ,a

referencia los artlculosi 289, 290 y 291 de la Ley E al

del Eþtado de Baja Callfornia.

que el presente aS,qnto

l,local 2020-2021, Que

, por lo que en térmiinos

del lo 294 de la Ley Eleetoral del de,Baja California, to$os

los d as y horas Sorì: háb,iles, y en el córnputo dei los

pl se hará a partir del día aEupl en que se hubiene

notifi o el acto o reii¡olurioiÇnr:
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